
Bogotá, 7 de septiembre de 2016 

Señora 

Yamel Katiuska Urrea Chancusi 

Gerente General 

Sistema de Cobro del Ecuador S.A. SISTEMECUADOR 

Guayaquil.- 

Por medio de la presente, yo, Guillermo Alberto Isaza Mejía, en calidad de representante legal de 

CION S.A.S. identificada con NIT. 900606414-2 le comunico que he cedido en total 50.160 acciones 

ordinarias nominativas representativas del capital social de la sociedad Sistema de Cobro del 

Ecuador S.A. SISTEMECUADOR de un dólar de los Estados Unidos de América (USDS$1,00) 

distribuidas de la siguiente manera: 125.000 acciones contenidas en el titulo No. 7 y 25.080 

acciones contenidas en el título cartular No. 9. 

Teniendo en cuenta la renuncia al derecho de preferencia por parte de algunos accionistas, la 

siguiente compañía recibirá el número de acciones que les correspondería según lo acordado: 

INVERSIONES ALCANTE S.A.S. identificada con Nit. 900840776-5 representada legalmente por 

José Joaquín Bernal Ardila, la cantidad total de 50.160 acciones representativas del capital social 

de la compañía de un dólar de los Estados Unidos de América (USDS$1,00). 

Para realizar la cesión, le solicito anular el título Cartular No. 7 a nombre de la compañía CION 

S.A.S. y en su lugar emitir los títulos 12 y 13 de 25.080 y 99.920 acciones respectivamente. El título 

13, se mantendrá en cabeza de CION S.A.S. y los títulos 9 y 12 por 25.080 acciones cada uno, se 

transferirán a favor de la compañía INVERSIONES ALCANTE S.A.S. 

Por lo expuesto, solicito se sirva realizar la respectiva anotación en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la sociedad y se expidan los nuevos títulos al adquirente. 

/ 

   
CION S.A.S 

NIT. 900606414-2 

Acepto las 50.160 acciones de la compañía Sistema de Cobro del Ecuador S.A. SISTEMECUADOR 

que me han sido cedidas de acuerdo a lo manifestado en el presente documento. 

Cesionario, 

TZ, de - 

/ ” Mau_ 7 

José Joaquín Bernal a 
Representante Legal | 

INVERSIONES ALCANTE S.A.S. 

Nit. 900840776-5 PE 

  



    MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Libertad y Orden APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country. - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: CASTIBLANCO URQUIJO NELLY PATRICIA 
(Has been signed by: —- A té signé par) 

Actuando en calidad de: TECNICO ADMINISTRATIVO 
(Acting in tho capacity of. - Agissant en qualité de. ) 

Lleva el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
(Bears the seal/stamp of: Estrevétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

BOGOTA D.C 

3/16/2016 12:40:18 p.m. 

  

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Mmisiry of Foreign Affairs of Colombia - Par Mimstére des Affaires Etrangéres de la Colombie ) 

No: A2QDQ124029902 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS =——_ 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

Firma: (Signatures) 

  

Nombre del Titular: INVERSIONES ALCANTES AS 
(Name of the holder of document: 

Nom du titulaire:) 
Tipo de document: CERTIFICADO EXISTENCIA Y REPRESENTACION 
CEype of document: - Type du document) VEGAL 

  

  

  

Número de hojas apostilladas: 2 
(Number of sheets —- Nombre de feuilles:) 

  

Fl Ministorio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido dol documento apostillado. Artículo 3 Loy 455/98 
  

La autonticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 
The authonticiy of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

Lauthonticitó de cette Apostille pout étro vérifiée en accódant 'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA, 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES > 

e APOSTILLE m7 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(County: - Pays) 

El presente documento público 
CThis public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: CASTIBLANCO URQUIJO NELLY PATRICIA 
(Has been signed by: - A été signé par:) 

Actuando en calidad de: TECNICO ADMINISTRATIVO 
(Acting in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

Lleva el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
(Bears the scul/stamp of: - Estrevétu du sccau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certificd - Attestó) 

BOGOTA D.C 

  

  El 
(A-Á:) 

El: 3/16/2016 12:39:51 p.m. 
(On: -Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN o 
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - — Par: Ministere des Affawes Étrangéres de la Colombie ) 

A20DQ123952243 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS == ——_—e o 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA e 

Firma: (Signature:) 

  

  

Nombre del Titular: CIONSAS 
(Name of the holder of document: 

Nom du titulaire:) 
Tipo de documento: CERTIFICADO EXISTENCIA Y REPRESENTACION 
(Type of document: - Type du document) [EGAL. 

   

Número de hojas apostilladas: 2 
(Number of sheets: = Nombre de feuilles:) 

El Ministorio de Rolacionos Exterioros, no asume la responsabilidad por ol contenido dol documento apostillado, Artículo 3 Loy 455/98 
  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 
The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

Liauthenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant 'e-Registre sur le site web suivant: 
www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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ISAZA MEJIA GUILLERMO ALBERTO vweww.notariaenlinea com] 

XO8HCGVYWMA492TT 
Quien se identificó con: C.C. 3228658 AC 

y manifesto que reconoce expresamente el contenido de este documento 
y que la firma y huella que en él aparecen son suyas. 
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d En constancia firma nuevamente y por solcitud 
E 27 suya estampa la huella de su Indice derecho. 
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Según tante” 

  

Bogotá D.C. 17/02/2016 
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